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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE ]2ELANU 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

RQENANZA 83f 
Artículo-10:-Acéptase la donación ofrecida por la Empresa SIAT S.A. para realizar la 

construcción del pavimento de la calle Chile entre Armenia (Molinedo) y Vías del 
FF.CC. 

Artículo-20:-La donación efectuada, corresponde al cincuenta por ciento (50%) del ancho de la 
cuadra dado que, por la calle Chile limite entre los Partidos de Lanús y Avellaneda el 
otro cincuenta por ciento (50%) es jurisdicción de este último, quien ha aceptado la 
ejecución mediante nota que obra a f. 13 del Expte. U-684111-96 D.E. y  0-00694-96 
H.C.D. 

Artículo-30:-La donación que se acepta impone la no percepción de su costo a cargo de los 
vecinos. 

ArtícuIo-40:Comunlquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 6 de diciembre de 1996.- 
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